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POR LA CUAL SE APRUEBA EL "PLAN DE TRABAJo ANUAL DE LA olnncclÓIv on
AUDITORIA INTERNA INSTIT'(ICIONAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc
FISCAL 2,024", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA _ IPTA"

Asunción, r t de octubre de2.023,-

El Expediente No 84-783-2023, por el cual se remite adjunto el .rplan de
Trabajo Anual de la Dirección de Auditoría Interna Institucional,',
correspondiente al Ejercicio 2.024", a fin de dar cumplimiento a lo
establecido por el Decreto N' 1249103 "PoR EL cuAL sE APRUEBA
LA REGLAI\4ENTACIÓN DEL NÉCUT¿PN DE CONTROL Y
EVALUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DET,
EST'ADO", que establece que la Auditoría Interna institucional, debe
elaborar el Plan de Trabajo Anual y presentarlo a la Máxima Autoridad
para su aproba.ción y posterior remisión a la Auditoría General del poder
Ejecutivo, y;

CONSIDI|RANDO: Que, es importante acotar que el Plan de Trabajo Anual presentado,
contiene los trabajos básicos de revisión que el área asume con la actual
infraestructura de personal y equipos a disposición.

Que,la Dirección de Gabinete, por providencia de fecha 30 de octubre de
2.023, remite t:l expediente ala Dirección de secretaría General - IprA,
para elaborar la. Resolución de rigor,

POR TANTO: En uso de las an'ibuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOEí¿,qCA¿RIA QPTA)

R¿"SUELVE:

ATIíCUIO IO,. APROBAR, e[ *PLAN DE TRABAJO ANUAL DE LA DIRECCION
DE AUDITORÍA II\TE}RNA INSTITUCIONAL,
CORRESPOi\{DIENTE AL EJERCICIO 2.024", del Instituto
Paraguayo de 'I'ecnología Agraria- IprA, confolme al Anexo cuyo texto
de 12 (doce) pliginas, forma parte integrante de la presente Resolución.

Attículo 2".- REMITIR, copia de la presente Resolución a la Auditoría General del
Poder Ejecutiv,c, de conformidad al Decreto N" l.24glo3.

Artículo 3o.- a quienes corresponda

MEZA
'pacho - Presidencia

San Lorenzo Par

VISTO:

ido
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136



INSTITUTO
PAI{AGUAT'O DE
TECN()LOG|IA AGRARIA
PARAGUAY

I 
rnnecunr

i TEMBIP()RUPYA}IU KOKUE
¡EARAGUAI PEGUA
I NANGAREKOHA

PLAT{ AT{UAL DE
AUDITORIA

2024
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PLAN ANUAL T)E AUDITORIA INTERNA - AÑO 2024

INTRoDUccIór.l

La Dirección de Auditoria Interna presenta su Plan Anual de Trabajo 2024 basado en una
Evaluación de Riesgos, de conformidad con 1o establecido en la Resolución AGPE lr1" 435/2014
y su modificación en la Resolución AGPE N. 42112015.

Según el Decreto N' 124912003 "Por el cual se aprueba la reglamentación de1 Régimen
de Control y Jivaluación de la Adrninistración Financiera del Estado", estipula en su Artículo
16"' "Es contpetencia del responsable de la Auditoría Interna Institucional preparar el
proyecto del Plan de Trabajo Anual, el que deberá estar a disposición de la Máxima
Autoridad... ", El plan de Trabajo Anual 2024 contiene una serie de actividades que nos
permiten lograr los result¿rdos esperados para ese año, que son nuestra contribución para
alcanzar los objetivos planteraclos en el plan Estratégico Institucional.

El Decreto N' 10883i2007, "Por el cual se reglamenta la Auditoria General del PocJer
Ejecutivo y se establecen strs competencias, responsabilidades y marco de actuqción, así como
para las Auditorías Internas Institucionales de las Entidades y Organismos del Estado",

Asirnismo, 1a Ley N" 1535/1999 en su artículo 60 de la, establece que "el Control Interno
está conformado por los instrumentos, mecqnismos y técnicas cle control, que serán
establecidos en la reglamentación pertinente. El control interno comprende el control previo a
cargo de los responsables de la Adtninistración y control posterior a cargo de lq Auclitoría
Inferna Institttcional y de la Auditoría General del Poder Ejecutivo." Y en el Artículo 61.-
"AudiÍorías Internas Institucionales. Lq Auditoría Interna InstiÍucional constitrqte el órgano
especializado de control clue se eslqblece en cada organismo y enticlqd del Estaclo para ejercer
utt control deliberado de los actos administrqtivos del organismo respectivo, de conformidacl
con lqs normas de auditoría generalmente aceptadas. Depenclerá de la autoridad principal del
organismo o entidad. Stt tctrea principal consistirá en ejercer el control sobre las operaciones
en ejecución| verirtcando las obligaciones y el pago de Jas mismqs con el correspondiente
umplimiento de la entrega a satisfacción de bienes, obras, trabajos y senticios, en las
condiciones, tiempo y calidad contratados."

E)l presente documentrl contiene además de la introducción; la misión, visión y valores, el
objetivo general y los específicos, e1 universo de la auditoría, la natriz de riesgos, el
cronogralra de actividades, los indicadores cle gestión, la normativa aplicable, el presupuesto
del año a evaluar entte otros puntos a desarrollar.

OBJE IVO GENERAL Y ESPECÍF'ICOS

Objetivo General

[]valuar la eficaoia del sisterna de contl.ol interno, la administración de
electividad de las operaciones y el r:umplimiento de leyes y regulaciones
loglo dr: los objetivos institucionales.

riesgos institucionales, la
aplicables que pelmitan el

,Sel' unil imsÉit¿¡eióxr lÍtter
I-rcxl*{ógic* ele tr:l
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Objetivos Específicos

Asesorar oportunamente a la Máxima Autoridad Institucional, Directores y Jefes de dependencias, cuando
lo requieran, a través de verificaciones o auditorias de carácter especial (no programadas) para
comprobar situaciones observadas en el desarroilo de los procesos administrativos.

Velar por el curnplirliento de las disposiciones legales, técnicas y Ia normativa institucional.

Analizar constante y sistemáticamente, los procedimientos de control interno adoptados en cada una de las
dependencias del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA.

UNIVERSO DE AUDITORÍA

Lasáreassujetasaauditaryeltipodeauditoríaoevaluación arealizar sonlassiguientes:

Auditoría Financiera: Dirección General de Administración y Fianzas, Macroproceso de Apoyo
"GESTIÓN .\DMINISTRATIVA Y TFINANCIERA", y cualquier otra dependencia de la Institución a
solicitud de los titulares.

Auditoría de Gestión: Dirección General de Adrninistración y Fianzas, Macroproceso de Apoyo
"GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA", Dirección Nacional, Macroproceso Misional
..DIRECCION GENERAL DE CENTROS DE INVESTIGACION Y CAMPOS EXPERIMENTALES"
"DIRECCION GENERAL DE PROC}RAMAS DE INVESTIGACION", Dirección de Desarrollo de 1as

Personas, Macroproceso de Apoyo "GESTION ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE
PERSONAL" y cualquier otra dependencia de la Institución a solicitud de los titulares,

'/ Evaluación del cotnponente MECIP 2015: AUDITOR|A DEL S|STEMA DE CONTROL
TNTERNO CONFORME A LAS NOF,IMAS y RHQUTSTTOS MtN|MOS (NRM).

,/ Evaluación del Cumplimiento Art. 4lo de la Ley No 2051/03.

'/ Otras Actividades requeridas: Dictámenes, infonles AGPE/Rendición de Cuentas/Planes de Mejora,
revisiórl de reglalnentos, POA, Plan de Trabajo Anual, y otras actividades encomendadas por las
Máxima Autoridad Institucional.

IDEN'TIFICACIÓN Y PLAN DF} GESTIÓN ON RIESGOS

Irl plan de trabajo anual se ha elabonado considerando 1o Establecido en el MAGU y en las
NIAS v la liesolución AGPE N" 435/2014 y su modificación en la Resolución AGPE No
421/2015, cie acuerdo con los criterios siguientes:

1. El universo.

2. Informaciones recibidas de 1as difilentes Direcciones.
3. Tiempo trascurrido desde la últim¿r auditoria y sus resultados.
4. El ¡rivel de riesgo o de imporlanci¿r del proceso.

El proceso parala evaluación de las áreas fue el siguiente:

T*cnokigicir cla
V/S/ON; Sc¡" u,rmx i¡¡stitme ií¡s¡ §i¿§*r.¿:¡e iuvestiig¿rei{¡m
trv'|r¡urt at cc áii Iu r{},s'i¡ r ;r} o,,sr:*'lu llil* *¡,ri: *,i*r t *i l,u3 ,ui t/ lt

q: in¡¡<¡vi¡*ié¡r
str §¡ier¡es{ar q§* §:l
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1. Identificación de las dependencias que conforman el IpTA.
2. Descripcrón de los procesos que t'e:alizan las dependencias identificadas.
3. Evaluación de riesgos, considerarxlo la probabilidad cle ocurrencia y el impacto.
4, Arrálisis de la información, tomando en cuenta el tiempo trascurrido, solicitudes de las dependencias y
la irnportancia de los procesos,

Serealizó un análisis de los procesos realizados por cada una de las Direcciones ydepartamentos,
y la evaluación MECIP 2015 realizada por 1a Contraloría General de la República a los procesos de
implenrentación durante el ejercicio fiscal 2022.
Con dicha información se clasificaron en 5 procesos con riesgo medio, se puede observar dicha
distribución en las planillas del anexo.

PRIORIDAD DE AUDITORIA INTERNA

Con la consideración de los criterios; antes indicacios se elaboró el plan de Trabajo del año 2024, a
continuación, se presenta el detalle de las áreas a evaluar:

,/ Dirección General de Administra«:ión y Finanzas
'/ Dirección General de centros de Irrvestigación y campos Experimentales,/ Dirección General de Programas cle Investigación
./ Dirección de Gestión y Desarrollo de personas.

'/ Dirección de Contrataciones (UOC)

OTRAS INFORMACIONES

El IPTA, fue creado por Ley N'3788/10, sancionacla el 21 cle mayo del año 2010. Es una entidad
autárquica con personel'ía jurídica de derecho público, <lependiente del Poder Ejecutivo que mantendrá las
relaciones con este por un principio furncional por intelmedio del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Su
objetivo específico es el desart'ol1o de: programas cle investigación y de tecnologías que pennitan elevar ia
productividad de productos de origen iLgropecuar.ios y forestales.

Recursos liinancieros, los Lecursos financieros clel Instituto están constituidos por: Las asignaciones
ordinarias y extraordinarias que le arsignen el presupuesto general de la nación y leyes especiales. Los
recursos provenientes de Convenios y/o Acuerdo, los ingresos provenientes de la venta de bienes y servicios
proveídos por la Institución, transfelencias de la asignación del 15% de lo r.ecaudado por el Servicio
Nacional de Caliclad y Sanidad Vegetal y de Sernillas (SENAVE) y la asignación de un 10% de lo recaudado
por el Servicio Folestal Nacional (SiFN). Los recursos provenientes de otras instituciones del estado,
royalties, entre otros recursos,

Esta dirección cuenta con 1os siguientes Recursos para dar cumplimiento al plan y Cronograma de
Auditoría2024:

a) Confol'mación de la Dirección de Audil.oría Interna: actualmente cuenta con un
profesional Auditor; un Jefe de Auditoria de Gestión; un Jefe de Auditoria
Financiera y I asistr:nte administrativo,

b) Equiparniento.

La Dilección de Auditoría Intelna Institucional cuenta con una oficina
VIStON:il*r t¡¡t.:¡ i¡'¡tf§l¡ccill¡r §í¡§r.r o¡¡ i¡¡r,¿qs'i¿¡.¡¡ri1ru¡ <r !¡¡":¡.o,.,..Í,¡,"" 
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mobiliario y equipa"mietrto necesario pararcalizff los trabajos estipulados en el plan
Anual y Cronograma de actividades aprobados.

( 1 ) 5 (cinco) C,cmputadoras personales pC
(2) 1 (una) Impresora y Fotocopiadora
(3) Mobiliarios completos: escritorios, armarios, sillas, etc.
(4) Maquina encuadernadora y guillotina para cofte
(5) Teléfono Mrivil corporativo

ESTRUCTURA ORGAI\IZACIONAL

ANEXOS

Identificación y Plarr de Gestión de Riesgos-Análisis de Riesgo
Plan de trabajo anual2024
Cronograma de actir¿idad

1.

)
J.

"nw*xy

trq
'w'

Directora

DPTO. DE AU]DITORIA
»r cpslróN

DPTO. DE AUDI'TORIA
FINANCIERA
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Ptan de Trabajo Anual - Versión 2 (último versión: 2)

lnst¡tuto Paraguayo de Tecnología Agraria

Periodo 2024

ldentificación y Plan de Gestión de Riesgos

IPGR

Caul¡¡

PROCESOS Y RE6ISTiOS DEFICI€NTES

FALTA OE REGISTROS Y USTADO DE BIINES ACTUALIZAOO
(TRAsPAso)

FALTA DE SUPERVISIÓN T EALTA DE sISTEMATIZ\CIoN DE
PROCESOS

SIAGPE

Besuttado promodlo

21

Efectos

rALTA OE CONCIUACION OE LASCUENTAS DEI.ACIIVO FIJO

¡NVENfARIOS I NCOMPLETOS

GEsr¡ÓN DEFIcI¿I{fEY RETFAsos EN PRocEsos
OOCUMENTAL€S

Result¡do Promedio

21

IRREGULARIDAP PERSONAS

Código

DGAFOO2

agéñto
Nombre Genendor

INCU[IPLIMIENTO PERSONAS

coNrr¡cro pERSoNAS

PERSONAS

código

DGAFO03

Agehte

Nombre Generador

OESACIERTO PERSONAS

RI:SGO DE PERSONAS

PRtCtO

INTMCTITUD PERSONAS

Código

DGCECI

¡NCU[1PU¡[ [NTO

PRODUCCION Df ÉICIEIiTE

olxstoN

cód¡go

DGOPOOl

Nombre

DE[1OM

DFSACIERTO

0EvoM

fALTA OI SOIWARL

Cód¡go

DGAFOOl

INEXACTITUD

rNcuMPutil [NTo

Area

DGAF. PATRIMONIO

Are¡

DGAF"PERCEPTORIA

illvelde Rl6§go

re
P¡obabllldad tmp¡.to

2ro

2 7t)

,ro

Nivel d€ Riesgo

@

R.illt¿do Ntvel

20 $ffil
40@

l:aJ

ASente

Geneñdor

PERSONAS

PERSONAS

CauEBs

R[TRASOS Y O€B]LIDAD EIl LAS VER¡FICAC¡Oi{ES OT MONTOS TRANSFER¡DOS POR SENAVE E INFOilA

I:ATTA TIE CONIROT tN CU}¡PT¡MIINTO DT CON ¡RATOS

r¡Lra o¡ v¡nr¡liÍcroN rru sr fu [. rNExrsTENcr^ Dr l RAzABtLtDADIs EN LA pRot]ucclóN pARA Hc0RREcrApERcEpcróN Dr REGALrAs,coNTRoLrNrxrsTENTE or LApRo0ua¿,;_;i;;;;.

Efectos piob¡bll¡d.d

pERotDAs EcoNofltcAs 2

FALLAS TN LOSSISTTMAS 2

DE CONTROL

PERDIDAS ECONOMICAS 2

lmp¡cto Xr¡ult do r¡lust

ro20@
ro20!@

20 40 :tr

Are¿

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRAÍACIONES

C¡u5¡i

INADECUADA IDENI F¡cAcION oE LoS REQUERIMfEI¿Tos DE LoS
DISTINTOS PROCESOS PARA SU POSTERIOR CONSOLIOACION

EST[,lACróN ¡rcoRREcTA DÉ [OS]OS

tNcLUslóN Dt AiTtvlDADEs No pRt\4sTAs tNtctALMrflTr

Area

CENTROS Y CAMPOS EXPERI¡,,IENTALES

ReEultado promedio

17

El«to.

DETIORAEN tA CON9OLIOAOON PARAEL ENVIO DS tOS LLAMAOOS

PR€OO NEFERENCIAL ERRÓNEO

RETRASOS EN U CONSOTIOACIÓN Y OIFUSION OEL PAC CONFORilE A
r-o EsrASt Éct0o EN tÁs DtSpOgCtoNES t EGA| ESV|GENTES

l'¡ivel d. Biosgo

@
Prob.bllld¡d tmp¡do Rqthdo i¡vot

,rol0@

Nhol ds RhsSo

@
l¡nPattg Rq¡u¡t¡dg Nlv!¡

ro2o|8@.

'or2o@
roio@

Eq§

i::,r:: l

ASerta cenerador

PIRSONAS

CtiMA

PERSONAS

ca!9S

FALTA DE CONOCIMIT N] O

COSECHAS PERDIDA:J

DEJAR DE HACER AL(iO COI]VENIDO

Rosulttdo promcdlo

20

Eh.to9

oAño oETMAGEN

PERDIDA ECONOMICA

s¡¡rc¡oris

Resultado promedio

20

¡¡tuelde R¡esto

ffi
Probibilid.d lmp¡cio Rqlt do

¿¡u20

2ro2o
2¡020
2I020

Prob¿bllld¡d

2

2

Area

OGOP

Agantecoñcrador

PIR5ON45

PERSONAS

OTPENDEI{CIAS

pRoGRAltAs slsfEMAS

Cous¿s

ESCáSLS OE TUNCIONARÍ OS

Ef€dos

SOSRECARGA LABOML EN UNA SOTA PERSONA

TQU|vocAcIÓN o ¿fiRoR R€TRAsoS EN LAEtASoRAcIÓN DE DocUMENTosDE PAGosAL PERsoNAL

DOCU[lENTACIONES LEGAJOSOESACTUAU¿ADOS
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Plan de Trabajo Anual - Versión 2 (últ¡mo versíón: 2)

I nstituto Paraguayo de Tecnología Agraria

Periodo 2024

Auditorias y Áreas

A- Auditoría Financiera -

SIAGPE

Ob¡et¡vos

l, L¿ coÍecla imputac¡ón presupucst¿ri¿

dc los rubros de ing.esos y gastos. 2, eue
la ejecucidn de egresosse realice en base

al Plan FiDanciero lnstitucional. 3. Que la

ejecución de ingrcsos se re¿lice ¿ nivel

de dcta¡le por origen del ingreso.

L La <orrecta imputacióñ prcsupuestatia

de (os rubros dc ingresosy gastos.2, eue
la cjecuc¡dn de egresos se realiae en bak
¿l Pl¿n Fin¡nciero Institucioñal.

l. I ¡ correcta imputaaión presupuestari¿

de losiubro5deingresosygastos, Z.Que

l¿ ciccución de egreros se realice en base

al Plan Fin¿n(iero tnstituclonal.

L L¿ correcta intputacióD presupuestaria

de los rubros dc ingresot y gastos, 2, Que
l¿ ejecucjós de cgresos se tealice e^ ba*
¿l pl¿r) Í.ancicro lnstitucio¡al.

s¡rryr r¡(rrtil I 6 §tgutente f e so: rrxíar ofrGtmlñIi'Gl¿FÉ'

Ejecución Presu puestaria

Código

DGAFOO3

DGAFOO3

DGAFOOl,DGAFOO3

Area

Nivel 100 - Seraicios

Personales

Dependencias

DGDP, ADMtNISTRActó¡r

DE PERSoNAL, D¡REccIÓN

GENERAL DE

ADMI NI sTRAc¡ÓN Y

FINANZAS

DI RECCI ON

ADMI NISTRATIVA,

DIRECCION DE

CONTRATACIONES,

DIRECCIÓN GENERAL DE

ADMI NISTRACIÓN V

FINANZAS

DIRECCION DE

CONTRATACIONES,

DIRECCIÓN GENERAL DI:

ADMI NISTRACIÓN Y

FINANZAS

DIRECCI ON

ADMI NISTRATIVA,

DIRECCION FINANCIERA,

DIRECCIÓN GENERAL DE

nout ¡ltstRnctóru y

FINANZAS

Cantidad

de Homs
PeÍsohas Netas

2 560

proced¡mientos

lve r¡ficacióñ de l¿ infom¿ción en et

slstemo (SlAr). 2. Cotejar quc l¿ rendición

decuentassc re¿lice de ¿cuerdo a l¿ gu¡a

bÉsica jg ¿6qs6¿r¡ar.probad¿ f¡or ta

CGR N" 605/22 ysus modific¿cÍones. 3.

Ev¡luación de la correspoñdencia de [os

ret¡strosde Ids ope¡aqjanes de g¿stos en

báse ¿ los criteríostecnicos establ€cidos

€n la l€y de presupuesto ten(ral de la

nación para el periodo ¿uditádo.4.

Verif¡car que los pagos se fe¿li(en de

acuerdo al Anqo de personal y ver¡lí.¿r
que los p¿gos por ¡sjgn¿ciones
qompleñentari¿s ¿l s¿lario, se ajuste a

las disposiciones le8¿les vigentes,

¡Verifi€ac¡ón de la ¡nfomación en el

s¡sleña (SIAF) 2. Cote¡ar que l¿ reildición

decuentas se rcalicede acuerdo a la guia

básica de documeñtos ¡probada poi la

CGR N" 605/22 y sus modíf icaciones. 3.

Evaluac¡órr de la correspondencia de los

registros dé las operaciones de g¡*os en

b¿se a los cr¡teriostécnicos est¿blecjdos

en la ¡ey de presupuesto Beneral de lo

n¡ción para el per¡odo audit¿do.4.

An¿liar la correspondencia de los

<onkatqs de seryicios y mantenimiento.

5 Cruar datos de pagosde viat¡(os con

inlormes de v¡¿jes presentsdos y

reBistros de asistencia de [uncion¿fios.

L Verificación de l¿ inforntac¡ón en el

s¡stenra (SlAt), y verificación ¿leator¡a de

inventarios.2. Cotejar que l¿ ren.lición de

cu€ntas se re¿lice de acuerdo a l¿ guia

baslca de documentos aprobad¿ por la

CGR N'605/2022. Rendic¡ón deUso de

Conrbustibles.3. Ev¿luacióñ de Ia

correspondenc¡a de los legistros de las

operacion€sdegastosen b¿se a los

criterios técnicos establecidos en la ley

de presúpu€sto generál dc li nación p¡B
el poriodo auditado,

l, Vérifi.¿c¡ón de la ¡nformác¡ón en el

SiStema (SIAF), y wrilicac¡ón ale¿tor¡a de ,

¡nventarios,2. Cotejarque la rendición de

cue¡tasse re¿¡i(e de acuerdo o la guia

básica de documentos ¡prob¡da por lá

CGR N" 605/22 , 3. Evaluación de l¿

corrasponden(ia de los fegistros de las
opeaacioñes deg¿stos en base á los

cr¡ter¡os técnicos establecidos €n la ley
de presupoesto general dc la ñación p¡ra

el per¡odo auditado.2. Ver¡f¡(ór que l¿

incorporación y distr¡bución de los

bienes y/o servic¡os ¿dquiridos se

realicen coñforme a las necesidades y

condiciones de adjudiccion,

1. veril¡car que él reg¡srro dc sus

operaciones de ingresos se r€aUce de

acuerdo con l09 criterios té(n¡cos

conteñidos en el Clas¡licador

Presupuestar¡o. 2. Control dc

documentos respaldatoríos de tngreso§.

Productos

DGDPOO]

Nivel 200 - Serv¡cios No

Personales

Nivel 300 - Bienes de

Consumo e lnsumos

l.livel 500- lnversión

Fisica

s20

520

FI NANCIERA,

l. I B corrcctB ir¡put¿ción presupuest¿ri¿

delosrubrosdeingresosygastos.2,Que

la,)jecu(idn de iIgresos se realice a nivel

de detalle pororigen del in8reso.

480

SUB TOTAL 2600

Almado
hlrtps://siagpe.

a
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B- Auditoría Financiera - Estados Financieros

SIAGPE

cant¡dad

de Horas

Personas Netas
Código Area

Dict¿men de los Estados

Fi na ncieros

Dependencias

DIRECCION FINANC¡ERA,

DtREcctóN GENERAL DE

ADl,llNlSf RACIÓN Y

FI NANZAS

Objetivos

L Q!e los Estados Fhl¿ncieros preseot€n

r¿zonablerneñte su situación li¡anciera. 2.

Que lray¿n sldo etaborados con[orne a los

Pr¡n(iDios de Cont¿bilidad Generálnenté

Acept¿dos.

Proced¡m¡entos

¡, Verificar la ¿ckraliz¿ción d€l registro de

sus operacioñ€s ecodórDicas fi¡ancieras_ 2.

Verilicar la actualizac¡ón del invent¿rio de

bienes, así conlo la docufientación que

¿credite el donlinio de los mismos. 3.

Verif¡car que todas las operac¡ones que

generen o modifiquen recursos se registren

en el nronrento que ocurrah.

Productos

1

SUB TOTAL 520

C- Auditoría de Gestión

código

DGDP001 Gestión oesarrollo de lás

Personas

DGCECI Centros de lnvestigac¡ón y

Campos Experjrnentales

D6Af:003 UOC-Contrataciones

Pú t¡Li cas

(LPN-LCO_CD_otros)

Dependencias

ADI,4INISTRACIÓN DE

PERSONAL, MONITOREO Y

SUPERVISIÓN, DGDP

DtREcctóN GENERAT DE

CENTROS DE

INVESTIGACIÓN Y CAMPOS

EXPER¡MENTALES, DGDP,

D¡REccIÓN GENERAL DE

ADMt NtsrRActóN y

FINANZAS

DI R ECCION

ADMI NI STRATIVA,

DIREcc¡óN DE

CONTRATACIONES,

DIRTccIÓN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

Objetivos

1. f /¿lL¡r el grádo da nConomra, eficielaia y

elicr(ia sn el manejo de los aecursos

públicos. 2. Evalu¿r el cumplimjento dc las

metas prcgramadas y el grado de logro de

resL ltádos- 3. El análisis y la tvaluación del

Si)!jrnd dc Coruol Inte{no sobre ld Ddse del

^{odelo 
Estándar de Cartrol I nterño

El ¿nálisls y l¿ Evalu¿ción del Sistema cle

Control lnterno sobre la base del Modelo

Estándar de Control lnteilro de los distintos

Centros y Cantpos.

1. Ev¿lu¿r el grado de economia, eficiencia y

eficacia en ci m¿n€jo de los recursos

públicos. 2. Evalu¿r el cunlplimiento de las

melrs proBran¿das y el grado de logro de

resutt¿dos. 3. Et ¿nálisis y ta Evaludción del

Sistent¿ de Control lntenro sobre la base del

l\lodelo Estándar d€ Control interno,

Pfoced¡mieñtos

Verif icación documcntos respaldstorios de

Subsidios familiares, ver¡f¡cación in sit! de

Legajos, descuentos, registro de asistehcias

y autor¡¿aciones de RE y RA.

Cantidad

de Hoñs
i Personas Netas

2 800

Productos

l.Confrontár los result¿dos obtenidos eú el 2 520
desarrollo del Plan Estratég¡co de I¿ entidád

coñtra las estr¿tegiás drseñ¿d¿s p¿ra cl

logro de objetrvos, est¿bleciendo

desviaciones e ¡dc^tificardo las c¿usds,

efecto ycostode las ntismas.2.Verificar la

correcta ¿dn)inistraciórr de los Centros y

Campos e ingresos genehdos en los

ñrsños.

1. Confrontrr los resultados obtenidos en el 2 5BO

oetatrollo dei Plan Lstr¿t€gico dc lá entidad

rontaa l¿s estrategias diseñadas para el

logro de objetivos, estableciendo

desviaclon!s e identificdndo lrs c¿us¿s,

efecto y costo de Iás mísmas. 2. ver¡f¡cár que

la incorporación y distribución de los bienes

y/o setuicro\ ¿dquiridos se re¿li(e¡l

conforme a las necesidades y (ondiciones

de ¿djüdicacióñ.

SUB TOTAL r900

D- AuditorÍas espec¡alizadas y/o integrat

Código Area Depeñclencias Obietivos Proced¡mientos

Cantidad

de Horas

Persoñas Netas Prod uctos

5UB TOTAL

E- Otros trabajos de auditoría

código Area

Aud¡toria deI Sistema de
Control lnterno conforme

Dependencias

cooRDlNACtON LtEClq

COMITE DE CONTROL

Objetivos Proced¡mientos

el grado de implementacíón del 1. Aplicar el lorñato para la ev¿luación

independiente del grado de intplemcntación

del t¡ECtp,

repot¿das e¡ los L Verificar las accioñes correctivas

pr¿ctic¿d¿s. 2. Evaludr la ef¡cacia de t¿s

acciohes iñ1pl¿ht¿das.

2. Evaluür el av¿nce,

Cantidad

de Horas
Personas Netas

BBO

httpr;:1/siagpe. agpe

¡NTERNO (CCl)

cumplinliento Plan de

§UB TOTAL 1080

Productos

213

200

2
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F- Otras actividades

Código Area Dependencias Objetivos Proced¡m¡entos

Cantidad

de

Personas

2

Productos

0

2

3

Act¡vidades administrativas
(informes semestrales,

trimestrates para

AGPE/contraloría/institucional,

verif icaciones fondo fijo
mensual)

Capacitación al personal

Vacaciotles, perntisos y
reposos

D¡námicas ContabLes

regularización y/o corrección

de asientos contables.

Nexos con los Organismos dc

Control (CGR_AGl)E-DNCP-ÁE)

Horas

Netas

0

0

4

4

:

3oo ;

:

230 i

SUB TOTAL

AGP¡i Auditoría General del Poder Ejecuiivo

https://siagpe. ag pe. gov.py/siag pe/pTAlverAud itoriasyAreas/9 26gt5g7

ffi

)^

5

,
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Ptan de Trabajo Anuat - Versión 2 lú ltitno versión: 2)

Instituto Paraguayo de Tecnotogía Agraria

Pe.|odo 1014

Cronograma

i"..*s*l

Produ(to§

I A- Aud¡toría Financiera - Ejecución Presupuestaria

Area

1 Nivel 100- Servic¡os Personales

2 Nivel 2()O- Serv¡cios No Personale5

3 Nivel 300- Bienes de Consuño e

. lnsu¡^os

: 4 N¡vel500-lnvesidnFísica

Area

I 0ictaoren dc los Estados Fin¿ncieros

ENE

40

40

0

HoEs

560

520

520

''.: 
MAR

40,40

40:80

80'40

ABR

40

0

BO

IIAY JUN

u: 40

40 40

40 40

JUL AGO :

4040r

8040:

40¿oi

S¡r,OCr,NOv:olc

40i¿o;s0,qo

40:40,40,40

40i4040:40

40 40 40 40 40 40 40 40 80 40 40 40

. 
5 ltrgre5os 0 40 40 40 40 40 40 40 40 40 s0

520

480

Tota I

B- Auditoría Financiera - Estados Financieros

NOV D¡C

40 40

SET

40

ENE

4A

FEB MAR ffiR MAY JUN JUL AGO '

,0.404040404040.
**.**r.*; ,**.****i

0cr

40

Hon5

520

Productos

l

C- Auditoría de Gestión

1 Gilstión Desarrollo de las Person¿s

2 CetrtrosdelnvestigaciónyCampos

Experimentales

3 UOC-Contratacionespúblicas
(LPN-LCO,CD_otros)

ENE i FEB ¡laR aER uAy JuN JUL Aco sET ocr Nov

40:4o bo 80 80 40 ,o ,,,,o ,ol.ro
40:40404040804040404040

D¡C

40

40

40

Horas

800

520

580

Pfoductos

2

1

I
40

E- Otros trabajos de auditoría

Area

I Auditoria del Sistenr¿ de Contro¡

I nterno (onforote Normas y Requisiiot
lvlininros (NRM) §lEClP 201s.

2 Audjtoria de sc8(iñiento

ENE FEB MAR A8R MAY JUN JUL AGo sET ocT Nov . DIc

80 r20 40 40 40 80 80 80 80 ,o 80 80

Horas

sB0

200

Productos

004000

.,__...t

F- Otras aci¡vidades

I Activ¡dadesadñinistr¿tiv¿s(irlonnes
semestfales, Lrihestfales par¿

AGPE/contr¿lorí¿liDsiltúc¡onal,

verilic.iciones londo íjo mensual)

2 Capacitación at pefsonal

3 Vacac¡ones, permisosy feposos

4 Dinámicas Contables regularización y/o

correccióh de asientos contables.

5 Nexos(onlosOrganismosdeCoiltro{

Horas

600

Productos

2(0

180

300

0

0

0

--*---:"**-Direo1ora

(CGR-AGPE-DNCP-AE)

-r

1,

BO

Total: 1900 : 4

40

1080

11, 1t1

total


